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Número 5967

I)E LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los presenles autos que ante este
Juzgado de lo Secial número Cuatro de
Murcia se s : gueri con número 1 .805/92,
a instancias de doña Ana Turpín Aroca,
contra Melquiades Carrasco Bermejo,
INEM y Mc Thamar, S .A., en acción
sobre desenipleo, se ha mandado citar a
las partes para la zzelebración de los actos
de conciliación y juicio, de no haber ave-
nencia en el prirriero, el día veintiuno de
mayo de mil, novecientos noventa y tres
y hora de las 1.1,40, ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social,
sita en Avda . de la Libertad número 8,
segunda planta (Edificio Alba), en la
reclamaciór que se ha dejado expresada,
advirtiéndoie que es única convocatoria
y que deber ;í concurrir a juicio con todos
los medios de prueba de que intente valer-
se, y que lo : : actos no podrán suspender-
se por falta njuslificada de asistencia de
alguna de las partes . Quedando citado
para confe, ;ión judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso .

Y para qr,e sir-va de citación en forma
al demandai lo Melquiades Carrasco Ber-
mejo y Mc Tharnar, S .A., que última-
mente tuvo su residencia en esta provin-
cia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado pz radero, en virtud de lo acor-
dado por el Clmo . Sr . Magistrado en pro-
puesta de :►rovidencia de esta misma
fecha, se ex pide ),a presente, para su fija-
ción en el talbón de anuncios de este Juz-
gado y publ (cación en el «Boletín Oficial
de la Región de :Murcia» .

Dado en Murcia a cinco de mayo de
mil novecienvos noventa y tres .-El
Secretario .

Número 5970

DE 1,0 SOCIAL
NÚMERO I)OS DE MURCI A

EDICT O

En los p: —esentes autos que ante este
Juzgado de io Social número Dos de Mur-
cia se siguen con número 747 y 748/93
a instancias de doña Josefa Martínez
Rubio, contra Recuperaciones y Conte-
nedores, S . A., Suministros y Servivvios
Torreciega. S.L., Cartagenera de Mon-
tajes Industriales S . y Cartagenera de Ser-
vicios, S .A. (CASE, en acción sobre des-
pido, se ha mandado citar a las pa rtes para
la celebración de los actos de conciliación
y juicio, de no haber avenencia en el pri-

mero, el día 27 de mayo de 1993 y hora
de las 10,20, ante la Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, sita en Avda .
de la Libertad número 8, segunda plan-
ta (Edificio Alba), en la reclamación que
se ha dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá con-
currir a jucio con todos los medios de
pruebae que intente valerse, y que los
actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de la parte
demandada . Quedando citado para con-
fesión judicial con apercibimiento de
poder tenerlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el ar tículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral, las
siguientes comunicaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revertir la
forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma
al demandado Recuperaciones y Conte-
nedores, S .A., Suministros y Servicios
Torreciega, S .L, y Cartagenera de Ser-
vicios, S .A. (CASE que últimamente se
encuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo . Sr. Magis-
trado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para
su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado y publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 6 de mayo de
1993.-La Secretario .

Número 597 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este
Juzgado de lo Social número Dos de Mur-
cia se siguen con número 751/93, a ins-
tancia de soña Ramona Martínez Marín,
contra Loenmar, S .L., en acción sobre
despido, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de con-
ciliación y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día veintisiete de mayo
de mil novecientos noventa y tres y hora
de las 10,00, ante la Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, sita en Avda .
de la Libertad número 8, segunda plan-
ta (Edificio Alba), en la reclamación que
se ha dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá con-
currir a juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que los
actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de la parte
demandada. Quedando citado para con-
fesión judicial con apercibimiento de
poder tenerlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el artículo 59 de la

Lev de Procedimiento Laboral, las
sig uientes comunicaciones se harán en es
tra ;tos, salvo las que deban revertir la for-
m<< de auto o sentencia, o se trate de
em plazamientos.

r' para que sirva d:: citación en forma
al temandado Loenmar, S .L., que últi-
ms cnente tuvo su residencia en esta pro-
vii ,ia, y en la actualiciad se encuentra en
ig► orado paradero, en virtud de lo acor-
da o por el Ilmo. Sr . Magistrado en pro-
pu sta de providencia de esta misma
fe( t►a, se expide la prf:sente, para su fija-
ci( ~i en el tablón de anuncios de este Juz-
ga lo y publicación en el «Boletín Oficial
de !!a Región de Mur::ia».

)ado en Murcia a 6 de mayo de
19 3 .-El Secretario .

Número , 5972

DE LO SOCIAL
N ÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

?n los presentes autos que ante este
Ju gado de lo social número Cuatro de
M rcia se siguen corr, número 834/93, a
in r.ancias de don Bartolomé Gómez
Lc rente, contra Áridos y Caminos, S .L .
y 1 OGASA (Fondo de Garan tía Salarial),
en acción sobre despido, se ha mandado
ci ► ir a las partes para la celebración de
lo actos de conciliación y juicio, de no
ha ►er avenencia en el primero, el día y
hc ~ a de treinta y uno de mayo de 1993,
an a la Sala Audiencias de este Juzgado
de I,o Social, sita en A.vda. de la Libertad
ná nero 8, segunda planta (Edificio Alba),
en I.a reclamación que se ha dejado expre-
sa la, advirtiéndole que es única convo-
ca oria y que deberá concurrir ajuicio con
to os los medios de prueba de que inten-
te ,alerse, y que los actos no podrán sus-
pc i iderse por falta in.justificada de asis-
te l cia de alguna de 1as partes . Quedan-
dc citado para confesión judicial con
ap °,rcibimiento de poder tenerlo por con-
fe o .

`r' para que sirva de citación en forma
al iemandado Áridos y Caminos, S .L .,
qt .; últimamente tuvo su residencia en
es a provincia, y en la actualidad se
er .:uentra en ignorado paradero, en vir-
tu 1 de lo acordado por el Ilmo. Sr . Magis-
tr; lo en propuesta de providencia de esta
m ;ma fecha, se expide la presente, para
su fijación en el tabh(Sn de anuncios de
es e Juzgado y publicación en el «Bole-
tíri Oficial de la Región de Murcia» .

C)ado en Murcia a seis de may o de mil
nc vecientos noventa y tres .-La Secre-
ta io Judicial, Victoria Juárez Arcas .


